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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes electrónicos formado con motivo de los recursos de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019 y 05915/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc10825778]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00314/INFOEM/IP/2019 y 00317/INFOEM/IP/2019  , mediante las cuales solicitó:


· 00314/INFOEM/IP/2019:
“a) Listado de las personas que se desempeñaron como evaluadoras durante el Proceso de Certificación 2019 de los titulares de las Unidades de Transparencia de los ayuntamientos del Estado de México y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal. b) De las personas que se desempeñaron como evaluadoras, se solicita copia de sus respectivos certificados de competencia, o el documento que acredite que se pueden desempeñar como evaluadores durante el proceso de certificación en cuestión. c) El listado de candidatos y candidatas inscritos para el Proceso de Certificación 2019 d) El portafolios de evidencias de cada una de las personas inscritas al proceso de certificación 2019 e) De cada persona inscrita al proceso de certificación, se solicitan los formatos elaborados sobre el trámite de la solicitud f) De cada persona inscrita al proceso de certificación, se solicita acceso al documento donde obre el desarrollo y el resultado de las pruebas realizadas para verificar las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad”, conforme lo descrito al respecto en el estándar de competencia S1057, titulado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” g) Cuáles son los parámetros de medición para evaluar las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad” de las personas sustentantes, conforme lo descrito en el estándar de competencia S1057, titulado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”.” (Sic)

· 00317/INFOEM/IP/2019:
“Respecto de Claudia López Martínez, Profesional Especialista "B" adscrito a la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, lo siguiente: a) La documentación que acredita su experiencia en temas de acceso a la información pública, transparencia y rendición de cuentas b) La documentación que acredite su capacidad para desempeñarse como evaluadora en el Proceso de Certificación 2019 de los titulares de las Unidades de Transparencia de los ayuntamientos del Estado de México y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal c) La información relacionada con los encargos que ha tenido dentro de la administración pública d) El documento que acredite que puede verificar las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad” de las personas sustentantes en el Proceso de Certificación 2019 de los titulares de las Unidades de Transparencia de los ayuntamientos del Estado de México y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, conforme lo descrito al respecto en el estándar de competencia S1057, titulado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” e) Se solicita copia del título y cédula profesional” (Sic)

2. En el recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019: No se señaló modalidad de entrega, no obstante, con la finalidad de que sea colmado de manera integral y completa el Derecho de Acceso a la Información Pública y a su vez como las actos de las partes se sustanció a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En el recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019: Señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX. 

4. El diez (10) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitud de información número 00314/INFOEM/IP/2019

“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.”(Sic)

Respuesta a la que agregaron los archivos electrónicos identificados como:

· RESPUESTA.314.2019.UT.pdf: Oficio número INFOEM/UT/83/2019 de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual puso a disposición del particular  la información en el domicilio que ocupa las oficinas de este Instituto y agregó que en aras de una protección más amplia a su derecho de acceso a la información pública, sírvase encontrar en archivo adjunto las copias digitalizadas en formato “.pdf” del oridio del Servidor Público Habilitado, así como sus anexos. 

· 314-2019.rar: Archivo integrado por los siguientes documentos: 
[image: ]
En archivo identificado como RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf se trata del oficio número INFOEM/DCCPP/057/2019 signado por el Director de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente: 

“Por lo que en respuesta al primer punto de esta solicitud: (…). Hacemos de su conocimiento que las personas acreditas y certificadas en el año 2019, por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) como evaluadores de la Entidad de Certificación y Evaluación 346-18 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios son las siguientes:
…
Ahora bien en respuesta al punto b) (…), se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Dirección, por lo que se anexa, en versión pública, el certificado y la cédula de evaluación que acreditan a los Servidores Públicos de referencia, los conocimientos, habilidades y competencias para evaluar la función específica sobre la Garantía del Derecho de Acceso a la Información Pública.
…
En lo que respecta a los puntos d, e y f: “d)…
En respuesta a lo anterior se hace la aclaración que el estándar de competencia bajo el cual se evalúan las competencias de los candidatos a certificación es el EC-1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” (mismo que el particular refiere como S1057). En ese sentido, también compartimos que las evidencias, pruebas formatos elaborados, documentos en los que obra el desarrollo y resultado de las pruebas realizadas para verificar cualquier criterio, ya sea de Conocimientos, desempeño, Productos o Actitudes Hábitos y Valores, es información clasificada como reservada de conformidad con los siguientes acuerdos:
ACT/INFOEM/EXT/COMT/52ª/2018/TERCERO…
ACT/INFOEM/EXT/COMT/60ª/2018/SEGUNDO…
ACT/INFOEM/EXT/COMT/16ª/2018/TERCERO…
…
Y finalmente, sobre g) (…). Hacemos de su conocimiento que los parámetros de evaluación son de carácter público, mismos que puede revisar en el Estandar EC- 1057 “Garantizar el Derecho de acceso a la Información Pública” (mencionado por el particular como S1057) el cual, se encuentra en la siguiente dirección electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/EstandarDeCompetencia1057.pdf y que se anean al presente en formato pdf..

De igual forma dentro del mismo archivo adjunto los certificados de los evaluadores referidos así como el nombre de los participantes en el proceso de evaluación, por lo que respecta a los demás documentos corresponden a los Acuerdos señalados en la misma respuesta.


Solicitud de información número 00317/INFOEM/IP/2019

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó el archivo denominado 00317-2019.zip, el cual contiene los siguientes archivos:
[image: ]

El archivo marcado con el numeral 1 corresponde al oficio número INFOEM/UT/191/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado por medio del cual remite la información enviada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, a través del oficio número INFOEM/DAF/263/2019, signado por el Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Con la finalidad de atender oportunamente la solicitud del particular se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta unidad administrativa resultando que en cuanto a: “Respecto de Claudia López Martínez, Profesional Especialista “B” adscrito a la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, lo siguiente: a) La documentación que acredita su experiencia en temas de acceso a la información pública, transparencia y rendición de cuentas..” existen “Constancias de capacitación” (Anexo 1), cuya versión pública se propone más adelante.

Por lo que hace a b) (…) existen “Certificaciones de acreditación para evaluar con fines de Certificación” y “Certificados de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia”  (Anexo2) correspondientes a la servidora pública sobre la que cuestiona el particular y de los cuales también se propone versión pública.

En el mismo orden, adjunto encontrará la ficha curricular (Anexo 3) de la C. Claudia López Martínez con la que se atiende el punto relativo a “c) La información relacionada con los encargos que ha tenido dentro de la administración pública”

De igual forma, en lo relativo a: “d) (…) se adjunta al presente la “Cédula de acreditación para evaluar con fines de Certificación” (Anexo 4), signada por el Director de capacitación, Certificación y Políticas Públicas del INFOEM, validada por el Sistema Redconocer.

Finalmente para atender la putlima parte de la solicitud del particular, adjunto se remite el Título Profesional de la servidora pública Claudia López Martínez. (Anexo 5) 

Ahora bien, se comunica que una vez analizados los documentos con los que se dará respuesta a la solicitud del particular consistentes en “Constancias; Cédulas de acreditación y Título”, se advierte, que contienen información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal como: de las “Constancias y Cédulas de Acreditación” el CURP y el Folio CONOCER; y del “Título” la Fotografía, de conformidad a los establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujeto Obligados del Estado de México y Municipios con relación al numeral Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones Públicas, y supletoriamente con el artículo 1 fracción I de los Lineamientos Sobre Medidas de seguridad Aplicables a los sistemas de datos Personales que se encuentran en Posesión de los sujeto Obligados de la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México. Al respecto, se adjunta el cuadro de clasificación correspondiente (Anexo 6)
…”

Por lo que respecta a los demás archivos corresponden a los anexos señalados en respuesta por parte del Sujeto Obligado.

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de la respuestas anteriormente referidas, señalando como:

Recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La entrega de información en un formato no accesible.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Si bien es cierto al ingresar la solicitud de información motivo del presente recurso, el suscrito señaló como modalidad de entrega de la información medio electrónico, es decir a través de usb o disco duro externo, en ese sentido al atender mi solicitud, la Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio INFOEM/UT/183/2019, hizo de mi conocimiento que, mediante su similar INFOEM/DCCPP/057/2019, signado por el Servidor Público Habilitado a la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, el sujeto obligado proporciona respuesta a mi requerimiento poniendo a mi disposición las actas correspondientes a la Quincuagésima Segunda y Sexagésima del año dos mil dieciocho, y La Décima Sexta y Trigésima del año dos mil diecinueve; las cuales, sin embargo, son ilegibles, incomprensibles. Adicional a lo anterior, en el oficio de referencia se me informó que, la documentación señalada, es decir las actas de sesión estarían a mi disposición en las instalaciones que ocupa la Unida de Trasparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para lo cual debí acudir el pasado 10 de junio del año en curso en un horario de atención de las 9:00 am a las 18:30 pm, lo cual restringe mi derecho de acceso a la información, en tanto que la posibilidad de acudir a recoger la información se limita a un día y un horario determinado, sin dar posibilidad de acudir en otra fecha, lo cual es contrario al contenido del artículo 1 de la constitución federal y a los principios que operan en el ejercicio y garantía del derecho de acceso a la información pública. Se anexa recurso de revisión y el oficio de respuesta.” (Sic)

Inconformidad a la que adjuntó el archivo electrónico Sol 314.zip, el cual está integrado por los siguientes documentos: 
· Recurso de Revisión_314_.docx: Consiste en un escrito remitido por el RECURRENTE mediante el cual refiere como razones o motivos de inconformidad que el documento con el que se dice se atienda la solicitud no es accesible. 
· RESPUESTA.314.2019.UT(1).pdf: Se trata del Oficio No. INFOEM/UT/183/2019 de fecha seis (06) de mayo de 2019 suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual atiende la solicitud de información 00314/INFOEM/IP/2019.
 
Recurso de revisión 05915/INFOEM/IP/RR/2019
· Acto impugnado: “La entrega de información incompleta y que no corresponda con lo solicitado.” (Sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Del análisis a la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, se advierte y acredita que respecto del inciso a) de mi solicitud no se pone a mi disposición la expresión documental con la que se acredite la experiencia en temas de transparencia acceso a la información pública y rendición de cuentas de la servidora pública señalada en mi solicitud. Respecto del inciso d) el sujeto obligado omite poner a mi disposición o en su defecto de proporcionarme una explicación lógica jurídica de que la servidora pública goza de la capacidad que le permita verificar que quienes evaluó cuentan con las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad”. Adicional a lo anterior el sujeto obligado omite poner a mi disposición la copia de la cédula profesional de la servidora pública de la que solicito información, y menos aún justifica de forma fundada y motivada el por qué no me da acceso a la expresión documental a la que he solicitado acceder. Respecto del título de la servidora pública se advierte que clasifica la fotografía como confidencial para lo cual genera la versión pública correspondiente, sin embargo, conforme al criterio 15/17, aprobado por el pleno del INAI, se determinó que, conforma al criterio orientador emitido por el Instituto de Transparencia local la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación. Por otro lado, debe decirse que la respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia no genera certeza jurídica respecto de la información que pone a mi disposición y qué y cuáles elementos de mi solicitud atiende. Por las razones y motivos argumentados y estando en tiempo se interpone el presente RECURSO DE REVISIÓN. (Se adjunta el Recurso de Revisión).” (Sic)

El Particular adjuntó un escrito libre en el que expresó su inconformidad para recibir la información en un día y hora en específico, así como los pasos que siguió para visualizar la información sin lograrlo.

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05896/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la vigésima sexta sesión Ordinaria de fecha diez (10) de julio de dos mil diecinueve se ordenó la acumulación del recurso de revisión 05915/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; a efecto de que la  Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

9. El doce (12) de julio y once de octubre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO presentó el informe justificado y su alcance consistente en los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 

En el recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019

· INFOMRE.DCCPP.MEMO.101.2019.pdf: Oficio suscrito por el Director de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas de fecha nueve (09) de julio de 2019, a través del cual remite los documentos que fueron remitidos en pdf para atender la solicitud de información. 
· INFORME.JUSTIFICADO.RR.5896.2019.pdf: Escrito remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual atiende los motivos de inconformidad manifestados, refiriendo los pasos a seguir para acceder a la información solicitada.  
· EstandarDeCompetencia1057.pdf: Documento integrado por diez (10) páginas cuyo contenido se trata del Estandar de Competencia de CONOCER. 
· 46a Ses. Ext. del C.T.pdf: Acta de la cuadragésima sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha siete (07) de junio de 2019. 
· Acta 60 Sesión Extraordinaria CT.pdf: Acta de la Sexagésima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiséis (26) de octubre de 2018.  
· RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf: Oficio número INFOEM/DCCPP/057/2019 de fecha siete (07) de junio de 2019, suscrito y signado por el Director de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del INFOEM, mediante el cual responde a cada uno de los requerimientos formulados con sus respectivos anexos. 
· Acta 52 Ses.Ext.CT.pdf: Acta de la quincuagésima segunda sesión extraordinaria de fecha ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho. 
· 16ª.ses.ext.CT.pdf: Acta de la décima sexta sesión extraordinaria de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve. 
· 30ª.ses.ext.C.T.pdf: Acta de la trigésima sesión extraordinaria de 2019 del Comité de Transparencia. 
· REQUERIMIENTO.RR.5896.2019.DCCPP.pdf: Memorándum de fecha cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, requiere al Servidor Público Habilitado del INFOEM para que atienda las razones o motivos de inconformidad manifestadas en la interposición del recurso de revisión. 
· INFOEM.DCCPP.026.2019.pdf: Oficio de fecha cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve mediante el cual se atendió la solicitud de información 00083/INFOEM/IP/2019. 
· OFICIO.ALCANCE.REC.REV.5896.pdf: Escrito de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia que en su parte sustantiva refiere que el Comité de Transparencia por unanimidad de votos confirmaron la subsistencia de la clasificación total de la información como reservada del proceso de certificación, mediante el modelo de estándar de competencia laboral denominado EC-1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, del año 2019; así mismo se aprobó la desclasificación de la información como confidencial correspondiente al “Folio de Conocer” en los certificados de competencia laboral de los servidores públicos a que hace referencia la solicitud, manifestaciones a las que anexó los oficios, memorándums y acta que sustentan tal pronunciamiento. 
· 94ª.ses.ext.ct.pdf: Acta de la nonagésima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve. 
· CERTIFICADOS EVALUADORES 2019docx.pdf: Archivo integrado por veinte (20) páginas en el que se observan los certificados de competencia laboral en el estándar de competencia, en los cuales únicamente se observa testada la Clave Única de Registro de Población (CURP) y en los cuales es visible el “folio conocer”. 
· INFOEM.UT.380.2019.pdf: Memorándum de fecha nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a los Integrantes del Comité de Transparencia del INFOEM. 
· INFOEM.DCCPP.341.pdf: Memorándum de fecha diez (10) de octubre de dos mil diecinueve suscrito por el encargado de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, mediante el cual remite los certificados de los evaluadores de los procesos de certificación 2019. 
· INFOEM.DCCPP-184.2019.pdf: Oficio de fecha cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el encargado de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, mediante el cual nuevamente responde cada uno de los requerimientos formulados en la solicitud de información de mérito.  
· INFOEM.UT.382.2019.pdf: Oficio suscrito y signado por la Titular de la unidad de Transparencia, mediante la cual requiere al encargado de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas los certificados de competencia laboral. 
En el recurso de revisión 05915/INFOEM/IP/RR/2019
· Solicitud de Informe Justificado INFOEM-UT-264-2019.pdf: Memorándum de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia requiere al Servidor Público habilitado atienda los motivos de inconformidad manifestados por el particular. 
· Oficio INFOEM-DAF-435-2019, Versión Final.pdf: Oficio enviado por el Director de Administración y Finanzas del INFOEM por medio del cual entrega el Titulo con fotografía visible. 
· Memorándum INFOEM-UT-277-2019.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia para la desclasificar la información confidencial. 
· Oficio INFOEM-DAF-433-2019, Consentimiento.pdf: Oficio de fecha ocho (08) de julio suscrito por el Director de Administración y Finanzas a través del cual remite el consentimiento de la persona referida en la solicitud. 
· Informe Justificado UT RR-005915-2019.pdf: Escrito enviado por la Titular de la Unidad de Transparencia consistente en el informe justificado. 
· 66ª.ses.ext.C.T.pdf: Acta de la sexagésima sexta sesión extraordinaria de fecha nueve (09) de julio de dos mil diecinueve en el que se aprueba por unanimidad de votos la desclasificación parcial de la información confidencial, en cuanto a: “fotografía” del Título Profesional de la Licenciatura de la servidora pública mencionada. 
· Memorándum INFOEM-UT-273-2019.pdf: Escrito de fecha ocho (08) de julio de dos mil diecinueve dirigido a los integrantes del Comité de Transparencia para efecto de desclasificar la información confidencial. 
· Oficio en Alcance al RR 5915-2019.pdf: Oficio de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve en el cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite los oficios de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Finanzas y del Jefe de Departamento de Recurso Humanos. 
· INFOEM-UT-378-2019.pdf: Oficio de fecha nueve (09) de octubre de dos mil diecinueve por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia requiere al Director de Administración y Finanzas, remita la versión pública de la documentación que atiende la solicitud de información. 
· Alcance al Informe Justificado.pdf: Escrito de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia remite  el alcance al informe justificado. 
· 97ª.ses.ext.ct.pdf: Acta de la nonagésima séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha nueve (09) de octubre de 2019 en el que se desclasifica la información como confidencial el “nuemero de folio Conocer” de los certificados de competencia laboral de la servidora pública mencionada en la solicitud. 
· Claudia López experiencia_Censurado.pdf: Archivo integrado por trece (13) páginas consistentes en certificados, diplomas y constancias que acreditan la experiencia de la servidora pública referida en la solicitud. 
· INFOEM-UT-374-2019.pdf: Oficio enviado por la Titular de la Unidad de Transparencia a los Integrantes del Comité de Transparencia, mediante el cual los convoca a fin de desclasificar información confidencial. 
· INFOEM-DAF-701-2019.pdf: Oficio enviado por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual remite los Certificados de Competencia Laboral. 

10. Documentos que en fecha treinta (30) de agosto y catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve, fueron puestos a disposición del RECURRENTE por  encontrarse en el supuesto señalado en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. El diez (10) de julio de dos mil diecinueve el RECURRENTE ajuntó en manifestaciones el escrito de fecha diez (10) de julio del año en curso en el que refiere en su parte sustantiva que no se puso a su disposición la expresión documental con la que acredite la experiencia en temas de transparencia y principalmente que se clasifica la fotografía como información confidencial. 
 
12.  El veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que a derecho corresponda. 

13. El día diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve en la trigésima cuarta sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, se returnó el recurso de revisión de mérito a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

14. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc10825779]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc10825780][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc10825781]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el siete (07) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) al veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc3385628][bookmark: _Toc10825782]TERCERO. De las causales del Sobreseimiento. 

18. De las constancias en los expedientes al rubro indicado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO al momento de atender la solicitud de información remitió las documentales mediante los cuales se pretendió atender los requerimientos formulados por el particular, sin embargo, estos atendieron parcialmente las solicitudes de información, situación que motivo la presentación de los recursos de revisión que ahora se resuelven. 

19. Una vez presentados los recursos de inconformidad, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados y alcances a los mismos, que en el caso del recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019 mediante el informe justificado confirma la respuesta inicial y adjunta nuevamente en formato “pdf” las documentales enviadas en un primer momento en la carpeta comprimida 314.2019.rar., sin embargo, posteriormente adjuntó documentales que en términos generales refieren y sustentan la subsistencia de las causales que dieron origen a la clasificación total de la información como reservada, del proceso de certificación del estándar de competencia laboral EC-1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” del año 2019; asimismo mediante acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/94ª/2019/TERCERO se aprobó por unanimidad de votos la desclasificación de la información como confidencial correspondiente al “Folio de Conocer” en los certificados de competencia laboral de los servidores públicos que hace mención en la solicitud de referencia, anexando la documentación de referencia en la que se omitió testar el “Folio Conocer”.

20. Por otro lado en el recurso de revisión 05915/INFOEM/IP/RR/2019 el  informe justificado medularmente consistió en remitir el título profesional de licenciatura de la servidora pública a que hace referencia la solicitud que nos ocupa, omitiendo censurar la fotografía; posteriormente en alcance al informe justificado el SUJETO OBLIGADO manifestó que mediante acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/97ª/2019/SEGUNDO emitido en la nonagésima séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia se aprobó por unanimidad de votos la desclasificación de la información como confidencial correspondiente al “Folio Conocer” en los certificados de competencia laboral de la servidora pública a la que se hace mención en la solicitud de información, adjuntando la nueva versión pública de dichas documentales. 

21. Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si los documentos remitidos en respuesta e informe justificado por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el hoy recurrente, es pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las  resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 

	05896/INFOEM/IP/2019
Requerimientos
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	a) Listado de las personas que se desempeñaron como evaluadoras durante el Proceso de Certificación 2019 de los titulares de las Unidades de Transparencia de los ayuntamientos del Estado de México y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal. 
	En el archivo RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf el Sujeto Obligado remitió una tabla en la que se observa el nombre del evaluador y el tipo de certificaciones con las que cuenta.  
	
	· 

	b) Certificados de competencia, o el documento que acredite que se pueden desempeñar como evaluadores durante el proceso de certificación. 
	En el archivo RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf adjuntó los Certificados de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia en  los que se observa testado el “folio conocer”.
	En el archivo CERTIFICADOS EVALUADORES 2019docx.pdf Contiene los Certificados de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia en  los que se visualiza el “folio conocer”.  
	· 

	c) Listado de candidatos y candidatas inscritos para el Proceso de Certificación 2019.

	En el archivo RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf se remitió la relación con el nombre y dependencia de las personas inscritas durante el proceso de certificación 2019. 
	
	· 

	d)  Portafolios de evidencias de cada una de las personas inscritas al proceso de certificación 2018. 
De cada persona inscrita al proceso de certificación, se solicitan: 
e) Los formatos elaborados sobre el trámite de la solicitud; y
f) Documento donde obre el desarrollo y el resultado de las pruebas realizadas para verificar las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad”, conforme lo descrito al respecto en el estándar de competencia S1057, titulado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”

	Es información clasificada como reservada de conformidad con los siguientes acuerdos: 
ACT/INFOEM/EXT/COMT/52ª/2018/TERCERO en el que se clasificó como reservada la información relativa a las actividades y procedimientos que forman parte del proceso de certificación. 

	Mediante el oficio INFOEM/DCCPP/184/2019, el encargado de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas en relación a estos puntos manifestó que se realizó un nuevo análisis exhaustivo de la información, don la finalidad de exponer las razones objetivas por las que es necesario proteger la información solicitada por el particular, señalando que la información de referencia se encuentra reservada mediante el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/16ª/2019/TERCERO de fecha seis (06) de marzo de 2019.  

Señalando que las causales de reserva que se hicieron valer en la prueba de daño presentada en ese momento, aún subsisten. 

Es así que en el acta de la nonagésima cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha cuatro (04) de octubre de 2019, se determinó confirmar la subsistencia de la clasificación como reservada de la información en relación con estos rubros.
	· 

	g) Los parámetros de medición para evaluar las actitudes, los hábitos y los valores, relacionados con la “amabilidad”, el “orden” y la “responsabilidad” de las personas sustentantes, conforme lo descrito en el estándar de competencia S1057, titulado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
	En el archivo RESPUESTA.314.2019.DCCPP.pdf: El Sujeto Obligado manifestó que los parámetros de evaluación son de carácter público, mismos que se pueden revisar en el Estándar EC-1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, el cual se encuentra en la siguiente dirección electrónica:  https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/EstandarDeCompetencia1057.pdf y en cual anexó en formato pdf. (EstandarDeCompetencia1057.pdf)
	
	· 



	05915/INFOEM/IP/2019
Requerimientos
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	De la servidora pública referida en la solicitud requirió: 
a) Documentación que acredita su experiencia en temas de acceso a la información pública, transparencia y rendición de cuentas. 
	En la carpeta 00317-2019.zip 
En el Anexo 1 remitió los certificados, constancias y diplomas que acreditan su experiencia en el que se observa clasificado el “folio conocer”
	En el archivo Claudia López_experiencia_Censurado.pdf se observan los certificados de competencia laboral con el “folio conocer” visible. 
	· 

	b) Documentación que acredite su capacidad para desempeñarse como evaluadora en el Proceso de Certificación 2019. 
	En el Anexo 2 se observan las cedulas de acreditación y certificaciones que acreditan su capacidad
	
	· 

	c) Información relacionada con los encargos que ha tenido dentro de la administración pública.

	En el Anexo 3 se observa la ficha curricular. 
	
	· 

	d)  Documento que acredite que puede verificar las actitudes, los hábitos y los valores relacionados con la “amabilidd”, el “orden” y la “responsabilidad” de las personas sustentantes en el Proceso de Certificación 2019. 

	En el Anexo 4 remitió la Cedula de acreditación correspondiente. 
	
	· 

	e) Copia del título y cédula profesional. 
	En el Anexo 5 adjuntó el Titulo de Licenciatura con la fotografía testada
	En el archivo OFICIO INFOEM-DAF-435-2019, Versión Final.pdf se observa el título profesional con la fotografía visible. 
	· 



22. De las tablas comparativas que antecede se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió cada uno de los requerimientos formulados por el particular a través de  la presentación del informe justificado y de los archivos adjuntos en alcance al mismo. 

23. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

24. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

25. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

26. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

27. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

30. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

31. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

32. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO de los presentes recursos de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.





[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc10825783]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 05896/INFOEM/IP/RR/2019 y 05915/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta los recursos de revisión quedaron sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en lo dispuesto el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 




	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	

[bookmark: _GoBack]Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05896/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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